
 
 

 

 

 
 

CERTIFICACIÓN N° 337 del 04 de junio de 2021 

 
 
 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS 

DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 

 
 

CERTIFICA: 

 

Que, con ocasión de la solicitud radicada con el consecutivo EXT_S21-00030553-

PQRSD-030275-PQR del 14 de abril de 2021, se verificó la base de datos, así como los 

archivos físicos que reposan en la Dirección, pudiéndose constatar que la 

Organización denominada ASOCIACIÓN AFRODESCEDIENTES DEL 

MAGDALENA MEDIO “AFRODMAM”, localizada en el municipio de 

Barrancabermeja, Departamento de Santander, aparece inscrita en el Registro 

Público Único Nacional de Consejos Comunitarios, Formas y Expresiones 

Organizativas, y Organizaciones de Base de las Comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior con Resolución 

No. 111 del 19 de septiembre 2013 y actualmente figura como Representante 

Legal el señor WILSON ARIAS ARDILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

91.322.152 expedida en Puerto Wilches (Santander) y correo electrónico: 

wilsonariaspro@gmail.com .  

 

Así mismo se certifica que se efectuó el reporte de novedades en el Registro con 
base en lo establecido en el artículo 2.5.1.5.8 del Decreto 1640 de 2020. 

 
 
 

JUDITH ROSINA SALAZAR ANDRADE 
Directora de Asuntos para Comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
Ministerio del Interior 

 
 
Elaboró: Carlos Alberto Mujica Domínguez– Contratista Grupo Soporte Normativo. 
Revisó: Hazel Brinneth Murillo Cancino – Contratista Grupo Soporte Normativo. 
Aprobó: Judith Rosina Salazar Andrade – Directora.     

 
Sede Correspondencias Servicio al Ciudadano 

Edificio Camargo, calle 12B n° 8-46 servicioalciudadano@mininterior.gov.co 

Tel: 242 7400. www.mininterior.gov.co Línea gratuita 01 8000 91 04 03 

Bogotá, D.C. Colombia – Sur América 
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CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE 1 
 

 
Barrancabermeja, 21 de Julio de 2021  
 
 
Señores  
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
Edificio Murillo Toro  
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  
 
 
Estimados señores:  
 
DEISY DEL CARMEN TRIVIÑO CAMARGO, identificado como aparece al pie de mi firma, 
Representante Legal  y representación de  ASOCIACIÓN DE AFRODESCENDIENTES 
DEL CORREGIMIENTO LA FORTUNA - AFROFORTUNA con  NIT: 901075368-5 
certifico que:  

 
 

 
La comunidad organizada de la AFROFORTUNA del departamento Santander del 

municipio Barrancabermeja participó en el proyecto Contribución al mejoramiento de 
la convivencia familiar y comunitaria, como estrategia a la construcción de 
paz con las familias Afrodescendientes en el Magdalena Medio 
Santandereano, ubicadas en los Municipios de Barrancabermeja y Puerto 
Wilches desde el (7/12/2017) hasta el (31/07/2018) realizando las siguientes actividades:  

 

Descripción del objeto y de las actividades desarrolladas: Apoyar el proyecto registrado 
bajo el numero de contrato 68-671-2017  Contribución al mejoramiento de la 
convivencia familiar y comunitaria, como estrategia a la construcción de paz 
con las familias Afrodescendientes en el Magdalena Medio Santandereano, 
ubicadas en los Municipios de 
Barrancabermeja y Puerto Wilches Realizado con el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. 
Dentro de proyecto se desarrollaron cada uno de los componentes:  
 
Estrategias encuentros en familia  étnica: Construcción de espacios de dialogo, 
intercambio de saberes, apuesta familiares y comunitarias. Componente al 
Fortalecimiento Socio-Organizativo: Fomentar y fortalecer la convivencia familiar de 
manera individual y comunitaria a través de acciones sicosociales en las familias 
beneficiarias.   
Componente de Apoyo al Fortalecimiento Cultural: Fortalecimiento cultural a través del 
autoreconocimiento, enfoque diferencial y conocimiento de la normatividad vigente  
 
Mostrar cual fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la ejecución 
del trabajo comunitario:  
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La comunidad participo en cada uno de los encuentros realizados en los componentes.  
Las familias tuvieron un acompañamiento psicosocial para el fortalecimiento del vínculo 
familiar y los valores tradicionales en la familia.   
 

 

Certificación expedida a los 21  días del mes de Julio de 2021. 

 

 

 
 
 
Firma  
Nombre del representante legal: Deisy del Carmen Triviño Camargo 
Dirección y datos de contacto de la organización  
CELULAR: 313 3200684 
CORREO ELECTRÓNICO: deisytrivino963@gmail.com 
Dirección del representante legal: Corregimiento La Fortuna  
 
 
Adjuntar:  
 
 a) Certificado de existencia y representación legal, o el documento que haga sus veces 
según la naturaleza de la entidad certificadora. El certificado de existencia y representación legal 
debe haber sido expedido máximo con tres (03) meses de anticipación contados a partir de la 
fecha de publicación de la resolución de apertura del presente proceso.  

  

 

 

 b) Documento que acredita la facultad para certificar de la persona autorizada, en caso de 
que no lo haga el representante legal.  
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CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE 2 
 

 
Barrancabermeja, 21 de Julio de 2021  
 
 
Señores  
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
Edificio Murillo Toro  
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  
 
 
Estimados señores:  
 
FREDY MEJIA CHACON, identificado como aparece al pie de mi firma, Representante 
Legal  y representación de  ASOCIACIÓN DE AFRODESCENDIENTES DEL 
CORREGIMIENTO EL LLANITO - AFROLLANITO con  NIT: 901079872-4 certifico que: 
 
 
La comunidad organizada de la AFROLLANITO del Departamento Santander del municipio 

Barrancabermeja participó en el proyecto Integral de fortalecimiento familiar y 
comunitario, cultural, organizativo y de psicosocial, para la comunidad  
Afrodescendiente del  corregimiento el Llanito, Barrancabermeja-Santander. 
Desde el (23/06/2016) hasta el (23/12/2016) realizando las siguientes actividades:  
 
Descripción del objeto y de las actividades desarrolladas: Apoyar el proyecto registrado bajo 
el número Contrato No. 68-26-2016-465, de acuerdo con lo establecido en el proyecto 

Integral de fortalecimiento familiar y comunitario, cultural, organizativo y de 
psicosocial, para la comunidad  Afrodescendiente del  corregimiento el 
Llanito, Barrancabermeja-Santander Realizado con el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar con las siguientes actividades: 

 

 Realización de conversatorios para el fortalecimiento  de los  procesos   socio  

culturales   que identifican  a la población  Afrodescendientes ubicada  en  el  

corregimiento el Llanito. 

 Encuentros familiares que permitan mejorar la condiciones de vida, a través del 

intercambio de diálogos, activación de redes comunitarias, generación de espacios 

de aprendizaje y rescatar los saberes ancestrales de la comunidad afro, también 

con proceso formativo  que permita establecer dinámicas de aprendizaje y auto-

reflexión en convivencia familiar y social.  

 Brindarles las herramientas que les permita mejorar las condiciones nutricionales a 

través de la implementación de una actividad alimentaria para apoyar la superación 

de sus necesidades.  

 Conversatorios de vivencia ancestrales de la cultura Afro, los sabedores relataran 

cada una de sus experiencias vividas para aportaren  a la construcción colectiva 

cultural de cuentos, mito, leyenda y medicina ancestral.  
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Mostrar cual fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la ejecución 
del trabajo comunitario:  
 
La comunidad fue participante de cada uno de las actividades del desarrollo del proyecto.  
Fueron proveedores de suministro de refrigerios, plantas medicinales. 
Se contrataron de la misma comunidad el recurso humano para la recolección de la 
información de las familias, y el sabedor ancestral.  
 

 

Certificación expedida a los 21  días del mes de Julio de 2021. 

 

 

 
 
 
Firma  
Nombre del representante legal: FREDY MEJIA CHACON  
Dirección y datos de contacto de la organización: Corregimiento El Llanito B. Buenavista 
CELULAR: 314 2945001 
CORREO ELECTRÓNICO: fredymejiachacon@gmail.com 
Dirección del representante legal: Corregimiento El Llanito B. Buenavista 
 
 
Adjuntar:  
 
 a) Certificado de existencia y representación legal, o el documento que haga sus veces 
según la naturaleza de la entidad certificadora. El certificado de existencia y representación legal 
debe haber sido expedido máximo con tres (03) meses de anticipación contados a partir de la 
fecha de publicación de la resolución de apertura del presente proceso.  

  

 

 

 b) Documento que acredita la facultad para certificar de la persona autorizada, en caso de 
que no lo haga el representante legal.  
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CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE 4 
 

 
Barrancabermeja, 21 de Julio de 2021  
 
 
Señores  
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
Edificio Murillo Toro  
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  
 
 
Estimados señores: ERIKA MILENA FLOREZ MACHACADO, identificado como aparece al 

Mostrar cual fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la ejecución 
del trabajo comunitario:  
 
La comunidad fue participante de cada uno de las actividades del desarrollo del proyecto.  
Los beneficiarios son personas de la población NARP entre niños jóvenes y adultos de la 

zona urbana del municipio de Barrancabermeja, esta población se caracteriza por el arraigo 

a sus usos y costumbre propios de su raza y sus ancestros.  

 

Certificación expedida a los 21  días del mes de Julio de 2021. 

 pie de mi firma, Representante Legal  y  representación ASOCIACIÓN DE COMUNIDADES  
NEGRAS, RAIZALES Y PALENQUERAS  - ACONE RAYPA"  con  NIT: 901268328-1 
certifico que:  
 
La comunidad organizada de la ACONE RAYPA del Departamento Santander del municipio 
Barrancabermeja participó en el proyecto APOYO PARA EL DESARROLLO DE TALLERES EN 

MUSICA AFRODESCENDIENTE PARA LA INCLUSIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA 

POBLACIÓN NARP EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA Desde el (22/04/2021) 
hasta el (22/06/2021) realizando las siguientes actividades. 
 

Descripción del objeto y de las actividades desarrolladas: Apoyar el proyecto registrado bajo 
el número C1468-2021, de acuerdo con lo establecido en el proyecto realizado con el  
Ministerio de Cultura, denominado: APOYO PARA EL DESARROLLO DE TALLERES EN 
MUSICA AFRODESCENDIENTE PARA LA INCLUSIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL DE 
LA POBLACIÓN NARP EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA.                             
Actividades desarrolladas: 

 
Realizar treinta y dos (32) talleres de música de tamboras 
Capacitar 60 personas pertenecientes a 4 organizaciones de la Comunidad NARP 
Realizar ensamble de los cuatro (4) aires de tamboras 
Conformar una (1) escuela de formación artística y cultural en música de tamboras 
en la región del Magdalena Medio 
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Firma  

Nombre del representante legal: ERIKA MILENA FLOREZ MACHACADO 

Dirección y datos de contacto de la organización: calle 74 N° 35E20 Ciudadela Pipatón 
CELULAR: 3143174423 - 317 6709776 

CORREO ELECTRÓNICO: aconeraypa2050@gmail.com 

Dirección del representante legal:  calle 74 N° 35E20 Ciudadela Pipatón 

 
 
Adjuntar:  
 
 a) Certificado de existencia y representación legal, o el documento que haga sus veces 
según la naturaleza de la entidad certificadora. El certificado de existencia y representación legal 
debe haber sido expedido máximo con tres (03) meses de anticipación contados a partir de la 
fecha de publicación de la resolución de apertura del presente proceso.  

  

 

 

 b) Documento que acredita la facultad para certificar de la persona autorizada, en caso de 
que no lo haga el representante legal.  
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ANEXO 7  

CARTA COMPROMISO PARTICIPACIÓN JUNTA DE PROGRAMACIÓN 
 
 
Barrancabermeja, 21 de julio de 2021 
 
 
Señores  
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
Edificio Murillo Toro  
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  
 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 
 
Estimados señores:  
 
DEISY DEL CARMEN TRIVIÑO CAMARGO, identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando en representación de ASOCIACIÓN DE AFRODESCENDIENTES DEL 
CORREGIMIENTO LA FORTUNA- AFROFORTUNA con NIT, 901075368-5 manifiesto 

que:  
 
Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la 
comunidad Negra, pondrá en funcionamiento, en caso de que la propuesta presentada por 
ella en desarrollo del proceso de selección objetiva Convocatoria pública 001 de 2020, sea 
declarada viable y que le sea expedida la licencia de la concesión.  
 

Expedimos este compromiso a los 21 días del mes de julio de 2021.  

 

Firma 
DEISY DEL CARMEN TRIVIÑO CAMARGO 

DIRECCION: Corregimiento La Fortuna – finca quebrada- via Bucaramanga  
CELULAR: 313 3200684 
CORREO ELECTRÓNICO: deisytrivino963@gmail.com 
Dirección y datos de contacto del representante legal.  

CELULAR: 313 3200684 
CORREO ELECTRÓNICO: deisytrivino963@gmail.com 
  
 

Adjuntar: a. Certificado de existencia y representación legal, o el documento que haga sus veces según la naturaleza de la 
entidad certificadora. El certificado de existencia y representación legal debe haber sido expedido con un plazo no mayor a 
tres (03) meses contados a partir de la fecha de publicación de la resolución de apertura del presente proceso;  
 

b. Documento que acredita la facultad para expedir el certificado para integrar la Junta de Programación por parte de la 

persona autorizada para firmar, en caso de que no lo haga el representante legal 
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ANEXO 7  

CARTA COMPROMISO PARTICIPACIÓN JUNTA DE PROGRAMACIÓN 
 
 
Barrancabermeja, 21 de julio de 2021 
 
 
Señores  
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
Edificio Murillo Toro  
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  
 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 
 
Estimados señores:  
 
DUVIS HERRERA GIL, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 
representación de ASOCIACION DE MUJERES RURALES Y FAMILIAS 
AFRODESCENDIENTES DEL CORREGIMIENTO EL PEDRAL “ASOMURAFRO”, con 

NIT 901261460-2, manifiesto que:  
 
Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la 
comunidad Negra, pondrá en funcionamiento, en caso de que la propuesta presentada por 
ella en desarrollo del proceso de selección objetiva Convocatoria pública 001 de 2020, sea 
declarada viable y que le sea expedida la licencia de la concesión.  
 

Expedimos este compromiso a los 21 días del mes de julio de 2021.  

 

Firma 
DUVIS HERRERA GIL  
 

DIRECCION: CALLE 6 # 370 BARRIO LAS FLORES-  Corregimiento El pedral Municipio de 

Puerto Wilches 

CELULAR 3107692199 
CORREO ELECTRÓNICO: asomurafroelpedral@gmail.com 

 
Dirección y datos de contacto del representante legal. CALLE 6 # 370 BARRIO LAS 
FLORES-  Corregimiento El pedral Municipio de Puerto Wilches 

CELULAR: 3107692199 
CORREO ELECTRÓNICO: Herreragilduvis14@gmail.com 
 
Adjuntar: a. Certificado de existencia y representación legal, o el documento que haga sus veces según la naturaleza de la 

entidad certificadora. El certificado de existencia y representación legal debe haber sido expedido con un plazo no mayor a 

tres (03) meses contados a partir de la fecha de publicación de la resolución de apertura del presente proceso;  

 

b. Documento que acredita la facultad para expedir el certificado para integrar la Junta de Programación por parte de la 

persona autorizada para firmar, en caso de que no lo haga el representante legal 
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ANEXO 7  

CARTA COMPROMISO PARTICIPACIÓN JUNTA DE PROGRAMACIÓN 
 
 
Barrancabermeja, 21 de julio de 2021 
 
 
Señores  
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
Edificio Murillo Toro  
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  
 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 
 
Estimados señores:  
 
WILSON ARIAS ARDILA, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 
representación de la ASOCIACIÓN DE AFRODESCENDIENTES DEL MAGDALENA 
MEDIO - AFRODMAM, con NIT 900267263-1, manifiesto que:  
 
Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la 
comunidad Negra, pondrá en funcionamiento, en caso de que la propuesta presentada por 
ella en desarrollo del proceso de selección objetiva Convocatoria pública 001 de 2020, sea 
declarada viable y que le sea expedida la licencia de la concesión.  
 

Expedimos este compromiso a los 21 días del mes de julio de 2021.  

 

Firma 
WILSON ARIAS ARDILA 
DIRECCION: Calle 58 No. 36 E 26 Barrio Alcazar 
CELULAR 313 444 6767 
CORREO ELECTRÓNICO: wilsonariaspro@gmail.com   
 
 
Dirección y datos de contacto del representante legal.  
CELULAR: 313 444 6767 
CORREO ELECTRÓNICO: wilsonariaspro@gmail.com 

Adjuntar: a. Certificado de existencia y representación legal, o el documento que haga sus veces 

según la naturaleza de la entidad certificadora. El certificado de existencia y representación legal 

debe haber sido expedido con un plazo no mayor a tres (03) meses contados a partir de la fecha 

de publicación de la resolución de apertura del presente proceso;  

 

b. Documento que acredita la facultad para expedir el certificado para integrar la Junta de 

Programación por parte de la persona autorizada para firmar, en caso de que no lo haga el 

representante legal 
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